
,$ DIREC€ION DE OBRAS ORDENAMIENÍO TERRITORIAL Y

. SERV¡CIOS MUNICIPALES
COORDINACION DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de le Patria".
Villahermosa, Tab.,'a 05 De Octubre de 2020.

Asunto: Perm¡so Trimestral Adyacente.

Sin más por el momento, reciba un afectuoso saludo.
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Permiso l{o. CMI t]92l2O2O

VENDEDOR SEMI FUO DEL MERCADO PÚBUCO "LIC. JOSE MARÍA flNO SUAREZ ,,

PRE§.ENTE.

Por este medío ¡nformo a Usted, que se le autoriza un permiso de ocupación SEMI

FIJO Para la venta de Tamales en el Mercado Prlblico "UC. JOSE MARIA Pltto SUAREZ ", con

las sigulentes condlciones: los días para trabajar serán de lunes a domingo; por los meses de

Septiembre, Octubre y Novlembre 2020, en un horario de 5:00 am a 15:00 pm, no
omitiendo que se debe tomar las medidas adecuadas o un tiempo antes de term¡nar su

horario, para dejar el área ocupada totalmente limpia; solo podra circular por las áreas que

sera Asignada y/o establecidas por la admlnistradora de este centro de abasto; las medldas que

tendrá permitida para ofrecer su mercancía será dé 1 metro; se le hace saber que si no

cumple con lo antes expuesto será acreedor a una sanción por Ia autoridad
correspondiente y de igual forma será retirado el permiso irreversible. toda vez como lo
establece el ortículo 45 lrocción XX o la letm dice: "Sujetane a los homríos establecidos por
lo outotidod municipal", así @mo los articulos 91, 92, 93, 94, 95, 96 que o ta letm dice: '.,.,....
Aplícará las soncion* por orl;os u omlsiones gue oonstitupn viol*iones o las disposiclones del
presente Reglornento de Mercodos del Munlcipio de Centro'.

Ahora bien, se informa que cuando se venza el permiso tiene que acudir a la oficina de la

Unidad de Mercados para renovarlo.
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.Sa lomórWilson de la Cruz
Coordiriádor de Mercados y

Centrales de Abastos

c.c.p.LÍc. Gu¡ltermlná del socorto de la Peña M¡BhrluAdmin¡itradora/Pa6 conoa¡mento

c.cp. Ardlivo.
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